
19© OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

11© Número de publicación: 1 064 229
21© Número de solicitud: U 200602556
51© Int. Cl.:

G01G 19/00 (2006.01)

12© SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

22© Fecha de presentación: 21.11.2006

43© Fecha de publicación de la solicitud: 16.02.2007

71© Solicitante/s: Carlos Duch Roure
Martí Molins, 39 – E-4
08027 Barcelona, ES

72© Inventor/es: Duch Roure, Carlos

74© Agente: Díaz Núñez, Joaquín

54© Título: Dispositivo de alimentación de producto en hebra para pesadoras.

E
S

1
06

4
22

9
U

Venta de fascículos: Oficina Española de Patentes y Marcas. Pº de la Castellana, 75 – 28071 Madrid



1

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 1 064 229 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de alimentación de producto en hebra
para pesadoras.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
de alimentación de producto en hebra para pesadoras,
que permite una alimentación homogénea de las he-
bras sueltas de producto.
Antecedentes de la invención

En la actualidad existen una gran variedad de pro-
ductos en hebra que se comercializan envasados con
un peso más o menos exacto. En el caso de productos
como el azafrán, dicho peso es muy reducido, entre
0,1 y 2 gramos, por lo que su pesado y envasado se
realiza de forma manual, al ser el producto delicado y
de especial manipulación.

La dosificación automática de productos en hebra
resulta dificultosa, ya que las hebras se suministran
enredadas y enzarzadas, debiendo ser separadas antes
de realizar las pesadas.

Para labores de pesado de precisión, otros tipos de
pesadoras comprenden un canal vibrador, que gracias
a su inclinación y a la vibración permite el avance y
distanciamiento del producto cuando éste está forma-
do por gránulos más o menos gruesos, sin embargo,
estos canales vibradores no consiguen por si solos la
separación de productos en hebra, tales como el aza-
frán.

Una pesadora empleada para el pesaje de produc-
tos en hebra se encuentra descrita en el modelo de
utilidad 200602235 del mismo solicitante, que dispo-
ne de una tolva receptora del producto en hebra, en el
interior de la cual hay cepillos cilíndricos, giratorios,
de accionamiento independiente, encargados de sepa-
rar las hebras y depositarlas sobre el canal vibrado de
la pesadora propiamente dicha, realizando dichos ce-
pillos una separación previa de las hebras.

La interacción de los dos cepillos cilíndricos so-
bre las hebras de producto puede provocar, en deter-
minadas condiciones, su rotura, lo que es negativo en
aquellos productos cuya categoría se determina, entre
otros factores, por la longitud de las hebras.
Descripción de la invención

El dispositivo de alimentación de producto en he-
bra para pesadoras, objeto de esta invención presen-
ta unas particularidades técnicas destinadas a conse-
guir una alimentación homogénea, suelta y esparci-
da de las hebras del producto a la pesadora o báscula
de precisión, minimizando el riesgo de rotura de las
hebras.

Para ello, y de acuerdo con la invención, el dispo-
sitivo de alimentación comprende una cinta transpor-
tadora encargada de conducir las hebras de producto
suministradas, más o menos liadas y entrelazadas, ha-
cia unos rodillos separadores de las hebras suministra-
das por la cinta, un rodillo de púas giratorio paralelo
y próximo a la salida de los rodillos separadores y un
peine de separación que se mantiene en una posición
estática y contacta con el rodillo de púas, provocando
la caída de las hebras transportadas por el rodillo, so-
bre el canal vibrador o un conducto de entrada propio
de la pesadora.

Los rodillos separadores del flujo de hebras es-
tán dispuestos horizontalmente, superpuestos verti-
calmente para garantizar su contacto tangencial y en-
frentados con la salida de la cinta transportadora. Di-
chos rodillos separadores son accionados por un mo-

tor de velocidad regulable, lo que permite controlar el
suministro del producto a alimentar. El rodillo de púas
es el encargado extraer las hebras suministradas por
los rodillos separadores de flujo y de liberarlas sobre
el canal vibrador o conducto de entrada a la pesadora.
Las hebras de producto que quedan enganchadas en-
tre las púas del rodillo son liberadas del mismo por el
peine que actúa contra dicho rodillo.

El peine está dispuesto en una posición inferior
respecto al eje del rodillo de púas y enfrentado, de
forma que no quede resquicio por el que puedan pa-
sar las hebras de producto.

El dispositivo alimentador comprende una pleti-
na de transferencia dispuesta transversalmente entre
la cinta transportadora y los rodillos separadores del
flujo de hebras. Esta pletina facilita el paso del pro-
ducto desde salida de la cinta hasta el paso entre am-
bos rodillos separadores.

Sobre la cinta transportadora se encuentran dis-
puestos unos paneles de separación regulable, que
permiten el guiado de las hebras de producto hacia
los rodillos separadores de flujo. Separando los pane-
les lateralmente, en mayor o menor medida, es posible
adaptar el suministro del producto al ancho efectivo
del rodillo de púas, con independencia del ancho de
la cinta transportadora.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado del dis-
positivo de alimentación para pesadoras de producto
en hebra.

- La figura 2 muestra una vista en planta del dis-
positivo.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das, el dispositivo comprende una cinta transportado-
ra (1) encargada de conducir las hebras de producto
suministradas hacia la pareja de rodillos (2) separa-
dores de flujo, pasando dichas hebras desde la cinta
transportadora (1) hasta los rodillos (2) por la pletina
de transferencia (6).

Enfrentado con la pareja de rodillos (2) se encuen-
tra el rodillo de púas (3), giratorio, que es accionado
por un motor (31).

Dicho rodillo de púas (3) es el encargado de ex-
traer las hebras de producto suministradas por la pa-
reja de rodillos (2) y entregarlas, con la colaboración
del peine (4), sobre el canal vibrador (5) de la pe-
sadora, situado por debajo de dicho rodillo de púas
(3).

El peine (4) está enfrentado al rodillo (3) para pro-
vocar la caída sobre el canal vibrador (5) de aquellas
hebras de producto enganchadas a las púas del men-
cionado rodillo (3).

Sobre la cinta transportadora (1) se encuentran dos
paneles (7) para el guiado del producto. Dichos pane-
les (7) son regulables en dirección lateral lo que per-
mite determinar el ancho, de la cinta transportadora
(1), a utilizar para el transporte de producto.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
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mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-

rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de alimentación de producto en he-
bra para pesadoras, del tipo de los destinados a posi-
cionarse sobre un canal vibrador (5) o conducto de en-
trada a una pesadora caracterizado porque compren-
de una cinta transportadora (1) encargada de conducir
las hebras de producto hacia una pareja de rodillos (2)
separadores del flujo de hebras, un rodillo de púas (3)
enfrentado con la pareja de rodillos (2) y encargado
de extraer las hebras de producto suministradas por
dicha pareja de rodillos (2) y de entregarlas, con la
colaboración del peine (4), al canal vibrador (5) de la

pesadora, situado por debajo de dicho rodillo de púas
(3).

2. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque comprende una pletina de transferen-
cia (6) dispuesta entre la cinta transportadora (1) y la
pareja de rodillos (2).

3. Dispositivo, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque el rodillo de púas (3) es accionado por
un motor (31).

4. Dispositivo, según la reivindicación 1, carac-
terizado porque comprende dos paneles (7) de guia-
do del producto, regulables en dirección lateral y dis-
puestos por encima de la cinta transportadora (1).
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